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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

comisiondelplan@concejodebogota.gov.co  

Bogotá D.C 

 

 

Asunto:  Respuesta Proposición 523 de 2025 

 

 

 

Respetado Subsecretario, 

 

Desde la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP se emite respuesta a la 

Proposición 523 de 2025, sobre el tema “Cambuches, ¿espacio público de nadie?” 

 

3. Informe si se han adelantado estudios o análisis en relación con la instalación de cambuches 

cerca de las bodegas de reciclaje o de las ECA´s. 

 

Al respecto, vale la pena precisar que el Decreto 1381 de 2024 definió las Estaciones de 

Clasificación y Aprovechamiento – ECA como “instalaciones técnicamente diseñadas con criterios 

de ingeniería, destinadas a la clasificación, y pesaje de los residuos sólidos ordinarios 

aprovechables, mediante procesos manuales, mecánicos o mixtos.” De esta manera, en virtud del 

Decreto Distrital 203 del 24 de mayo de 2022, la UAESP realizó el inventario de las ECA existentes 

en la ciudad de Bogotá, identificando como mínimo las dimensiones de cada una, su 

funcionamiento y su ubicación. 

 

Asimismo, esta Entidad adelantó el inventario de las bodegas privadas de reciclaje existentes en la 

ciudad, las cuales son definidas como instalaciones ubicadas en espacio privado en las que se 

desarrollan actividades de almacenamiento, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos no 

peligrosos y no están afectas a la prestación del servicio público de aseo. El inventario de las ECA 

como el de las bodegas de reciclaje privadas podrán ser consultados e el siguiente enlace: 

https://www.uaesp.gov.co/upload/resoluciones/2023/RESOLUCION_698_DE_2023.pdf 

 

 

 

mailto:comisiondelplan@concejodebogota.gov.co
https://www.uaesp.gov.co/upload/resoluciones/2023/RESOLUCION_698_DE_2023.pdf
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Posterior a la realización de los inventarios, la UAESP ha continuado realizando visitas de 

verificación a las ECA que han sido trasladadas de ubicación, o que han tenido quejas por parte de 

la comunidad relacionadas con invasión de espacio público. De ahí que resulte importante aclarar 

que, los temas de ocupación de espacio público, arrojo de escombros y manejo inadecuado de 

residuos sólidos, competen a las autoridades locales y de policía de acuerdo con las leyes vigentes 

y al Código Nacional de Policía; estas entidades son la primera autoridad administrativa y policiva 

de la localidad en cumplimiento de las funciones asignadas en la Ley 1801 de 2016, Decreto Ley 

1421 de 1993, Acuerdo 079 de 2003, entre otras normas y a quienes les corresponde adelantar las 

actuaciones administrativas tendientes a la recuperación del espacio público que ha sido 

indebidamente ocupado.   

 

En ese sentido, si bien no se han adelantado estudios de manera concreta sobre la instalación de 

cambuches cerca de las bodegas de reciclaje o de las ECA, sí se han adelantado las gestiones 

propias para identificar estos tipos de instalaciones, su funcionamiento y ubicación. De tal manera 

que, se ha suscrito un contrato de consultoría en diciembre de 2024 a través del cual se están 

realizando los estudios y diseños para la construcción de una ECA de tipo multimaterial, que 

atienda a los requerimientos y necesidades para la prestación de la actividad de aprovechamiento 

del servicio público de aseo, la población recicladora de oficio y sus organizaciones.  

 

4. Informe si cuando se va a instalar una ECA existe algún protocolo que vincule 

responsabilidades sobre el entorno y la separación o acumulación de residuos en las 

inmediaciones de ellas, así como si existe un protocolo para el manejo de los residuos que 

resultan de la separación en los entornos de las ECA, especialmente en espacio público. 

 

De acuerdo con el Decreto 1381 de noviembre de 2024, expedido por el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio "Por el cual se modifica el Capítulo 5, del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2 

del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 

de mayo de 2015 y se dictan otras disposiciones", en su Artículo 2.3.2.5.2.12. se establecen los 

requisitos mínimos para las ECA. “Las estaciones de clasificación y aprovechamiento de residuos 

sólidos ordinarios aprovechables deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: 

 

1. Contar con áreas cubiertas y con cerramiento para el pesaje, clasificación y almace-

namiento de materiales aprovechables y de materiales de rechazo, baño con ducha y 

oficinas administrativas. 

2. Contar con pisos rígidos y paredes que permitan su lavado, limpieza y desinfección. 
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3. Contar con báscula debidamente calibrada de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 

1074 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo" o el que lo modifique o sustituya. 

4. Contar con el número único de estación de clasificación y aprovechamiento, suminis-

trado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). 

5. Contar con el respectivo diagrama del proceso de clasificación y pesaje. 

6. Contar con medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Contar con un programa de prevención y control de incendios. 

8. Contar con un programa de control de plagas y vectores. 

9. Ser usuario del servicio público de aseo, para efectos de la presentación y entrega de 

rechazos con destino a disposición final. 

PARÁGRAFO 1. En relación con el servicio público de aseo, ninguna autoridad podrá 

imponer requisitos adicionales a los establecidos en el presente decreto. Lo anterior sin 

perjuicio del cumplimiento de las normas vigentes que le sean aplicables en materia sanitaria, 

de ordenamiento territorial o demás aspectos a que haya lugar”. 

 

Así, los anteriores requisitos deben ser verificados al igual que las disposiciones establecidas en el 

POT de Bogotá, Decreto 555 de 2021, donde en su artículo 199 se establece que el área mínima de 

la ECA debe ser de 500 m2 y que además deben contar con suficiente espacio para el parqueo de 

vehículos y carretas, con el fin de que la separación del material aprovechable se realice dentro del 

local y no en espacio público. 

 

Es importante aclarar que, las funciones de inspección, vigilancia y control de las ECA por estar 

adscritas al servicio público de aseo está a cargo de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios – SSPD, por lo cual, la UAESP en cumplimiento de la función de supervisión del 

servicio de aprovechamiento dentro del distrito capital, realiza seguimiento con recomendaciones 

para el mejoramiento del servicio prestado por las Asociaciones de Recicladores. De igual manera, 

se reitera que los temas de ocupación de espacio público, arrojo de escombros y manejo inadecuado 

de residuos sólidos, competen a las autoridades locales y de policía de acuerdo con la normatividad 

vigente y el Código Nacional de Policía; estas entidades son la primera autoridad administrativa y 

policiva de la localidad en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 1801 de 2016, 

Decreto Ley 1421 de 1993, Acuerdo 079 de 2003, entre otras normas.  

 

No obstante, en aras de ofrecer alternativas en aras de evitar la separación en el espacio público, la 

UAESP ha implementado diversas estrategias para evitar que los recicladores de oficio realicen la 

separación de material reciclable en el espacio público. Una de las principales medidas adoptadas 
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es la creación de los Centros Temporales de Acopio y Selección (CTAS) para carreteros y 

recicladores conforme a la Directiva 004 de 2021. Esta iniciativa se centra en proporcionar espacios 

adecuados, que permitan a los carreteros y recicladores desempeñar su labor de manera digna en 

un espacio adaptado para tal fin, complementados con un acompañamiento continuo a través de 

una brigada encargada de orientar y movilizar a esta población al uso de estos espacios.  

 

La estrategia busca ser una de las más relevantes para promover la inclusión de la población 

carretera y recicladora, contribuir a la recuperación del espacio público y combatir las 

problemáticas generadas por la separación de material aprovechable en el espacio público.  

 

En este sentido, actualmente en la ciudad se encuentran operando cinco (5) infraestructuras como 

Centros Temporales de Acopio y Separación (CTAS) distribuidos de la siguiente manera: 

 

- CTAS – KENNEDY Barrio María Paz  

Dirección: DG 38 S 81 G 66  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/VkZqFGzG9ZXoK2Hg7 

 

- CTAS - LOS MÁRTIRES (1) Barrio Samper Mendoza  

Dirección: Cl. 21 #18A – 59  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/r4qg5zMnFgVMUhmLA  

 

- CTAS MÁRTIRES (2) Barrio Santafé  

Dirección: Cl. 20 #15-46, Bogotá  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/vXuS9WBfU4K5b75j8  

 

- CTAS Barrios Unidos  

Dirección: Calle 73 #29B-20  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/qzChBhndSoXQ7nzy5  

 

- CTAS USAQUEN  

Dirección: Calle 163ª#19ª-85  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/3Zz6hxU9R8j4f34L6  

 

La existencia de los CTAS permite brindar espacios adecuados para la separación de material y así 

evitar que esta se realice en lugares considerados como puntos críticos de la ciudad por la presencia 

de población carretera, que realiza actividades de separación y clasificación en el espacio público. 

https://maps.app.goo.gl/VkZqFGzG9ZXoK2Hg7
https://maps.app.goo.gl/r4qg5zMnFgVMUhmLA
https://maps.app.goo.gl/vXuS9WBfU4K5b75j8
https://maps.app.goo.gl/qzChBhndSoXQ7nzy5
https://maps.app.goo.gl/3Zz6hxU9R8j4f34L6
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Es importante resaltar que la entidad trabaja en la búsqueda de nuevos espacios para garantizar 

mayor cobertura de CTAS en la ciudad. 

 

Con lo anterior esta Unidad da por resuelto el cuestionario allegado. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 
uaesp@uaesp.gov.co 

 
 

Elaboró: Laura Victoria Guerrero – Profesional- Subdirección de Aprovechamiento 

Revisó: Maria Camila Pedroza – Contratista Subdirección de Aprovechamiento  

             Paula Giraldo – Contratista Dirección General  

Aprobó: Andrea Karakalpakis Trujillo – subdirectora de Aprovechamiento (e) 

 


